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VISTO:
La propuesta presentada por la Dra. Andrea Bonvillani en la que solicita

autorización para la implementación del Proyecto de Extensión "PRO.IN.GRUPAL
(Proyecto de Intervención grupal, herramientas para el trabajo con grupos)",
destinado a grupos que intervienen en diversas comunidades, organizaciones e
instituciones con propósitos educativos, socio-comunitarios, clínicos, de
investigación y en especial sectores de alta vulnerabilización social; y

CONSIDERANDO:
Que la propuesta del proyecto se inscribe en el marco de las actividades de la

cátedra de Teoría y Técnicas de Grupos y tiene como objetivos generales ofrecer un
espacio de diálogo para la construcción de saberes en torno al campo grupal
integrando las funciones de docencia, investigación y extensión; en el marco de las
Practicas de la cátedra mencionada.

Que se plantean como objetivos de trabajo cuestiones que significan aportes
a la comunidad en la identificación, diagnóstico e intervención en los procesos de
producción grupal. Orientándose a un espacio de trabajo referido a las problemáticas
psico-sociales que hacen a la cotidianeidad de nuestra comunidad.

Que se ha cumplimentado con los procedimientos reglamentariamente
requeridos, según RHCD 218/01 y su rectificatoria RHCD 179/07.

Que la presente solicitud cuenta con la opinión e informe favorable de la
Secretaría de Extensión y Subsecretaría de Servicios a la Comunidad.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado
por la Comisión de Extensión y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Autorizar la propuesta presentada por la Dra. Andrea Bonvillani en la
que solicita la implementación del Proyecto de Extensión en la que solicita
autorización para la implementación del Proyecto de Extensión "PRO.IN.GRUPAL
(Proyecto de Intervención grupal, herramientas para el trabajo con grupos)",
destinado a sectores institucionales, comunitarios y sociales con problemáticas
vinculadas con temas grupales. Utilizando una metodología basada en: análisis de la
demanda y aproximación diagnóstica, construcción del/los dispositivo/s de
intervención y evaluación de proceso y de alcance de los objetivos. Especificando
que la prestación de la práctica podrá ser gratuita y/o arancelada.

Artículo 2°: Reconocer como Coordinadora General a la Dra. Andrea Bonvillani, y
como Supervisores y receptores de demandas a los licenciados Javier López y
María Gabriela Morales.
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Artículo 3°: Reconocer como Talleristas a los licenciados Melina Gabrieloni,
Florencia Burdisso, Laura Páez, Florencia Grenada, Lucia Bruni, María Sol Díaz,
Franciso Bertea, Luciana Prato, Ferrero Florencia Oayana, Julieta Bruno; y los
estudiantes Lucrecia Bertoni, Belén Fragueiro, María Jimena Campos, María
Florencia Caparelli, Matías Ezequiel Tapia, Miguel Ángel Bruno.

Artículo 4°: Los responsables de esta propuesta deberán elevar a la Secretaria de
Extensión y Subsecretaría de Servicios a la Comunidad un informe anual de las
actividades desarrolladas, para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno
si no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolícese, comuniqúese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JUNIO DELAÑO DOS MIL CATORCE.
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